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Medellín, Febrero 13 de 2018 
 
Señores 
 
JUNTA DIRECTIVA 

COLTEFINANCIERA 

La Ciudad. 
 
 

REF: Informe Anual de Gestión del Defensor del Consumidor 
Financiero. 

 
Cordial saludo. 

 
OCTAVIO GIRALDO HERRERA, actuando en mi calidad de Defensor del 
Consumidor Financiero titular de esta prestigiosa entidad, me dirijo a 
ustedes de manera muy respetuosa y atenta con la finalidad de darles a 
conocer el informe de actividades realizadas entre el periodo transcurrido 
desde enero 1 de 2017 a 31 de diciembre de 2017, lo cual efectúo así: 
 
A renglón seguido, presento a ustedes la evaluación de lo corrido durante 
el año 2017 conforme con las Reglas sobre el informe Anual de Gestión 
del DCF según lo normado en la Circular Básica Jurídica 007 de 1996, 
numeral 5.4 del Capítulo VI, Título I.  
 
Por ello, me permito desarrollar los siguientes ítems: 
 
1. Criterios utilizados como D.C.F.: 
 
Como Defensor del Consumidor Financiero y para brindar siempre 
calidad en mis funciones, aplico los siguientes criterios a la hora de dar 
sugerencias o intentar resolver controversias del consumidor financiero: 
 

 Revisión del caso concreto: ¿se trata de un tema de derecho del 
consumidor financiero? 

 Clasificación según el tema analizado: ¿es un asunto nuevo?, ¿es 
un tema de mi competencia?, si es una queja: ¿presenta la 
información suficiente, oportuna y pertinente?, y si se trata de un 
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documento institucional para revisar: ¿está completo, hay 
oportunidad? 

 Diagnóstico del tema: ¿adolece de alguna falta al derecho del 
consumidor financiero?, para ello se hace una revisión teórico 
práctica del texto y la situación, según el caso, partiendo de la 
normatividad pertinente, así como de los insumos que suministra 
la SFC en su página, como conceptos y jurisprudencia, entre 
otros. 

 Acto seguido se toma una decisión, se expresa de manera 
pertinente, se hace llegar al destinatario respectivo. 

 Por último, hay un proceso de retroalimentación con la entidad 
vigilada a través del sistema de atención al consumidor financiero. 

 
2. Reseña indicativa de las conclusiones de las reuniones que durante el periodo 
se realizaron con la revisoría fiscal, las áreas de control interno, servicio al 
consumidor financiero, otras oficinas, dependencias o funcionarios de la entidad 
para evaluar los servicios y los pronunciamientos del DCF sobre casos 
determinados -frecuentes, cuantiosos o importantes a juicio del DCF-.” 
 
Para el año 2017, se concertaron varias reuniones con el personal del 
sistema de atención al consumidor financiero de COLTEFINANCIERA, 
tales reuniones fueron productivas y permitieron definir métodos de 
transparencia y trabajo al interior de la entidad para informar a los 
consumidores financieros de sus derechos y deberes, generando así 
mayor confianza y estableciendo algo semejante a una escuela de 
formación Financiera, desde COLTEFINANCIERA para sus clientes 
consumidores.  
 
En el mismo sentido se realizó una reunión con la revisora fiscal y la junta 
directiva en la se participó en representación de los consumidores 
financieros mientras se realizaba la licitación pública para la escogencia 
de una póliza de vida grupal, garantizando que no se vulneren los 
derechos de los consumidores financieros. 
 

3. Relación y breve descripción de los casos en los que la entidad 
i) consideró que el defensor carece de competencia ii) no 
colaboró con el defensor, vb.gr. no suministro la información 
requerida y ii i)  no aceptó el pronunciamiento del defensor a 
favor del consumidor f inanciero.  
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 No se presentó dicha situación. 
 

4. Referencia estadística de quejas: i) número de quejas recibidas 
en el año anterior. ii)  número de quejas tramitadas. Esta 
información debe corresponder al “Informe estadístico de 
quejas-Defensor del Cliente” que se transmite a  esta 
Superintendencia.  
 

Se presentaron dos (2) quejas por parte del Consumidor 
Financiero, las cuales fueron inadmitidas y se les concedió el 
término de 8 días para que subsanaran lo cual no se realizó y 
se procedió a rechazar las quejas, así las cosas no  se considera 
que se haya tramitado quejas frente a la entidad. 

 
5. Prácticas contra derecho detectadas: 
 

“2.4.5. Indicación y breve descripción de las prácticas indebidas -ilegales, no 
autorizadas o inseguras- que haya detectado dentro del período respectivo.” 
 
No se detectaron prácticas ilegales, prohibidas, indebidas, inseguras o 
grave violación de las normas que regulan la actividad de las entidades 
vigiladas por la SFC. 
 
Por el contrario, la entidad vigilada fue bastante receptiva en este ítem, 
prestó la colaboración necesaria en cada caso y en general, ha cumplido 
con las normas sobre transparencia respecto del consumidor financiero y 
de protección al consumidor financiero de la ley 1328 de 2009, igualmente 
siempre ha tenido como buenas practicas remitir al DCF los documentos 
de los productos financieros que se dispone a ofrecer a sus clientes  
 

6. Relación y breve descripción de los pronunciamientos que 
el defensor considere de interés general y/o de conveniente 
publicidad por el tema tratado. Copia de las c itadas 
decisiones, respetando la reserva de identidad de los 
peticionarios, deberán incluirse como anexo del informe . 
 

Ninguno de los pronunciamientos del DCF cumple con este ítem. 
 

7. Relación de Recomendaciones: 
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“2.4.7. Indicación y descripción completa de las recomendaciones o sugerencias 
formuladas a la entidad durante el año precedente, encaminadas a facilitar las 
relaciones entre ésta y sus consumidores financieros, en caso de haberlas 
presentado o considerarlas convenientes.” 
 
COLTEFINANCIERA ha puesto en conocimiento del DCF todos los 
documentos soporte que someten a la firma de sus consumidores, ha 
recibido las sugerencias que frente a cada uno de ellos se le ha 
suministrado y en un porcentaje de cerca del 80% han realizado los 
cambios sugeridos, de igual manera, cuando no lo consideraron 
pertinente, han soportado jurídicamente su rechazo, o bien, no se han 
modificado los documentos porque se trataba de documentación ya 
sometida al control de la SFC. 
 
La Entidad manifiesta total aquiescencia, disposición y es respetuosa de 
las funciones del Defensor en todo momento. A más de esto, ha cooperado 
significativamente con las jornadas formativas. 
 
A continuación presentamos, a manera de reseña, las sugerencias y 
recomendaciones y las respuestas que ha dado el área jurídica al DCF a 
dichas recomendaciones: 
 
Para el mes de mayo del 2017, me manifesté sobre la modificación 
realizada al CDTS que ofrece Coltefinanciera a sus clientes  
 
Todos los formatos de servicios y formas de contratación que presenta la 
entidad financiera para con sus usuarios y/o clientes, observaciones que 
fueron acogidas, y a su vez se recibió en el mismo mes la respuesta por 
parte del área jurídica de Coltefinanciera, para finalmente emitir el 
concepto final sobre cada tipo contractual dejando por cerrado el tema a 
tratar sobre cláusulas abusivas. 
 
El resultado sobre el particular fue: 
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Por otro lado se trae las principales modificaciones realizadas al 
reglamento de la Tarjeta de Crédito Visa Colombia de Coltefinanciera, el 
cual se realizó de la siguiente manera: 
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Así pues, cada vez que COLTEFINANCIERA considera poner en 
circulación un contrato o documento que deba someterse a consideración 
del consumidor, de manera previa lo somete, como debe ser, ante la 
revisión del DCF. Situación que da lugar a interesantes procesos de 
retroalimentación. 
 
 

8. Relación de solicitudes y requerimientos: 
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“2.4.8. Referencia a las solicitudes efectuadas a la entidad sobre los 
requerimientos humanos y técnicos para el desempeño de sus funciones, en caso 
de haberlas presentado o requerirlas.” 
 
Para ejecutar las funciones de la Defensoría, COLTEFINANCIERA ha 
dispuesto todos los recursos económicos y logísticos necesarios. 
 
Igualmente se me suministró correo electrónico como buzón para atender 
las quejas de los consumidores. 
 
En el año inmediatamente anterior no se hizo presencia en Bogotá como 
DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO. 
 

9. Balance de solicitudes de CONCILIACIÓN para 2017: No hubo 
solicitudes. 

 
10. No han existido modificaciones normativas algunas. 

 
11. Informe de quejas presentadas: 

 
En lo atinente a la resolución de quejas presentadas por los clientes y 
usuarios de la compañía para el periodo de 2017, el balance es:  
 
Se presentaron dos (2) quejas formales donde una solicitaba aclaración 
por cuanto manifestó el consumidor que se encontraba reportado tres 
veces en centrales de riesgos bajo la misma obligación sin embrago se 
inadmitió concediéndole un término prudencial para que aportara mayor 
información, sin embargo no se cumplió con lo requerido motivo por el 
cual se rechazó la queja, la misma suerte corrió la segunda queja 
presentada la cual no se aportó la información suficiente para entrar a 
estudiar el caso por lo que se terminó rechazando 
 
Por otro lado, es de anotar que en ocasiones, se resolvieron 
telefónicamente inquietudes verbales de consumidores financieros y les 
fueron resueltas las mismas con gran apoyo de la directora del sistema 
de atención al consumidor financiero. 
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Los informes trimestrales estadísticos sobre quejas y/o conciliaciones 
fueron presentados oportunamente ante la SFC y en los formatos 
indicados para ello. 
 
Como es habitual de mi parte, agradezco la confianza y colaboración que 
se me ha brindado por la compañía para adelantar ésta labor. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

OCTAVIO GIRALDO HERRERA 

Defensor del Consumidor Financiero  


